
San José, 17 de abril de 1989.-

RESOLUCIÓN No 1.013/89.- La Junta  Departamental  de  San José,  por  unanimidad  de 

presentes 21 votos en 21, aprobó en general y en particular el Proyecto de Decreto remitido 

por la Intendencia Municipal, sancionando el Decreto N° 2.565 el que quedará redactado en 

los siguientes términos:

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Desaféctase de zona rural e incorpórase a zona suburbana, parte del inmueble 

padrón Nº 10.499 (fracción II) compuesto de una superficie de 2.205 mts. cuadrados, ubicado 

en la  Quinta  Sección  Judicial  de San José,  propiedad de Sonia  Etel  Schmidt  Félix,  cuyo 

deslinde fue aprobado por Resolución Nº 1012/89.

Artículo 2º).- La incorporación referida precedentemente queda sujeta  a la  condición que 

dicho  inmueble,  se  incorpore   al  padrón  lindero  Nº  156,  suburbano,  ubicado  en  Ecilda 

Paullier, Quinta Sección Judicial de San José.

Artículo 3º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

DIECISIETE  DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE.-                                                       
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